
  

 

 

 

 

 
 

 

 

ACTA DE APERTURA DE PROPOSICIONES (SOBRE ÚNICO) 
 
 
Apertura de las proposiciones presentadas para tomar parte en la licitación convocada 
para la obra de reparación de cubiertas en edificios deportivos municipales 
 
Anuncio Plataforma de Contratación del Sector Público: 24/02/2025 
Presupuesto base de licitación: 231.000,00 €+ IVA  
 
Criterios de valoración: Objetivos (oferta económica): 100 puntos. 
 
 
I. Constitución de la Mesa de Contratación: 
 

 Presidente: Pablo Santaolalla Montoya 

 Vocal:  Eduardo Gil 

 Secretario:  Laura Landaluce Manero 

 Comienzo:  13:00 h  

   Terminación: 13:10 h 

 Asisten:  Juan Luis Ortega (técnico)  

 
II. Apertura de las proposiciones. (Sobres B) 
 
Se procede a la apertura del sobre único de documentación administrativa y 
documentación justificativa de criterios de adjudicación cuya ponderación dependa de 
un juicio de valor. 
 

Relación de proposiciones presentadas CIF OFERTA BAJA % 

1 CUBIERTAS Y AISLAMIENTOS 
RIOJANOS S.L 

B26337527 229.990,00 0,44 

2 HIERROS BUENO S.A.L A02042752 219.450,00 0,5 

 
 
En la oferta presentada por la empresa HERMANOS BUENO S.A.L. no se aporta el 
justificante de estar inscrita en el ROLECE. 
 
 
 
 
III. Acuerdo de la mesa 
 
Requerir a la empresa. HIERROS BUENO S.A.L.  a fin de que en el plazo de cinco 
días hábiles presente el justificante de estar inscrita en el ROLECE. Una vez cumplido 



  

 

 

 

 

 
 

 

 

este trámite y si la empresa cumple con todos los requisitos establecidos para la 
licitación, se propone la adjudicación del contrato a favor de la empresa HERMANOS 
BUENO S.A.L por ser la que mejor puntuación obtendría al aplicarse los criterios de 
valoración. 
Esta propuesta de adjudicación queda condicionada a la presentación del ROLECE. 
 
De todo lo que antecede doy fe y extiendo como Secretaria la presente Acta en 
Logroño a 24 de marzo de  2025. 
 
 
 

 PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

Pablo Santaolalla Montoya 
 
VOCALES                                                                                          SECRETARIA 
 
 
 
 
 
Eduardo Gil Arraiz                                                                    Laura Landaluce Manero 

 

 

 

 


